
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 

RELACIONES CON LAS CORTES Y 

ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/2304 

 

 
 

07/01/2020 

 

 

4262 

 

AUTOR/A: UTRILLA CANO, Julio (GVOX); ESTEBAN CALONJE, Cristina Alicia 

(GVOX); GIL LÁZARO, Ignacio (GVOX)  
 

 

RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que el 18 de enero de 2019, 

mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, se aprobó el Plan de Infraestructuras para 

la Seguridad del Estado 2019-2025, con un periodo de ejecución de seis años. En el 
ámbito de la Policía Nacional se contemplan inicialmente 49 actuaciones por un importe 

de 275 millones de euros. 
 

El Área de Patrimonio y Arquitectura de la Dirección General de la Policía tiene 
previsto para el presente ejercicio el acondicionamiento de la instalación eléctrica y 

climatización en la Comisaría Local de Xátiva.  
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